
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, Julio 24 de 2023. 

 

 
 

Rovira, Julio veinticuatro (24) de dos mil veintitres (2023) 
 

Proceso:   ALIMENTOS (ART. 390 NO. 2, ART. 21 NO. 7, ART. 17 NO. 6 
Demandante:  TERESA INDIRA ESMEIRA HOMEZ LOZANO 
Demandado:   FABIO ANDRES CASTELLANOS GARZON  
Radicación:  736244089002-2021-00117-00 

 
 
 AUTO: No da tramite a petición 
 
 Teniendo en cuenta lo informado a este Despacho por parte de la 
demandante Teresa Indira Esmeira Homez Lozano, quien indica que a la fecha 
no se ha realizado el pago por concepto de prima del mes de junio, razón esta 
por la que, al efectuar una revisión a la cuenta de depósitos judiciales de este 
Juzgado, se observa que existe título judicial por este concepto, el cual ya se 
encuentra autorizado para su pago, por lo que siendo así las cosas no será 
necesario dar trámite alguna a la petición allegada. Por lo que se…… 
  
 
   

Notifíquese y Cúmplase, 

 
JORGE ANDRÉS QUIJANO DEVIA 

Juez 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal  

Rovira Tolima 

El presente auto de no ser recurrido queda ejecutoriado en julio 28 de 2023 


